
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor juez que, en el presente asunto, se encuentra fijada 

audiencia inicial para el día de mañana 24 DE ENERO DEL 2023 a partir de las 9:00 AM. Revisando el 

aplicativo de memoriales, se evidenció que, en el día de hoy, 23 DE ENERO DEL 2023 y siendo las 10:05 AM; 

fue allegado memorial por parte del apoderado de la FIDUCIARIA HSBS, quien funge como demandada 

en este proceso, en el que solicita aplazamiento de la audiencia, en el entendido que la persona 

encargada de representar a la entidad en la diligencia, fue incapacitada debido a un esguince de 

tobillo. 

 

En la fecha, 23 DE ENERO DEL 2023 y siendo las 2:00 PM, remito la actuación al señor Juez para resolver lo 

pertinente, dada la importancia de la solicitud para la audiencia de mañana. 

 

Así mismo, le informo que llegó solicitud de la Fiscalía 18 Local de Manizales, en la que solicitan copia de la 

sentencia proferida en este proceso. 

  

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
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DEMANDANTE : MAURO CARDONA GIRALDO Y OTROS 

DEMANDADO  : MARCELO MEJÍA TRUJILLO Y OTROS 

 

Auto S. # 034-2022 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se tiene programada audiencia para 

el día de mañana 24 DE ENERO DEL 2023; no obstante, y en la presente calenda, ha 

sido allegada solicitud de aplazamiento de la misma por parte de la FIDUCIARIA HSBC; 

manifestando la imposibilidad de la asistencia a la diligencia por parte de la 

representante legal de la entidad, dado que, sufrió un esguince de tobillo y fue 

incapacitada hasta el próximo 29 DE ENERO DEL 2023; para lo cual, aportó copia de la 

historia clínica correspondiente. 

 

Para el Despacho, la excusa presentada se encuentra justificable y encaja en una 

circunstancia de fuerza mayor, por lo que es procedente la petición y, en 

consecuencia, se aplazará la diligencia. 

 

En ese orden de ideas, se ACCEDE a la solicitud y se APLAZA la audiencia que se tiene 

prevista llevar a cabo en este asunto el día de mañana 24 DE ENERO DEL 2023. 

 

Así mismo, procede el Despacho a fijar una nueva fecha y hora para llevar a cabo la 

misma para el próximo 24 DE MAYO DEL 2023 A PARTIR DE LAS 9:00 AM.  



Ahora bien, teniendo en cuenta las vicisitudes que se han presentado para llevar a 

cabo la audiencia de forma presencial; la misma se realizará de forma VIRTUAL para 

que así, todas las partes puedan comparecer y asistir a la misma.  

 

Por la Secretaría del Despacho se generará el enlace para ello y, con antelación a la 

práctica de la misma, se remitirá este al correo de los apoderados de las partes, 

quienes deberán garantizar la conectividad de sus representados. 

 

Por otro lado, de conformidad con la petición elevada por la Fiscalía 18 Local de 

Manizales, infórmeseles que, a la fecha, no ha sido proferido sentencia en este asunto. 

Por la Secretaría del Despacho, se librará el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 003 

DEL 24 DE ENERO DE 2023 
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